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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante Auto No. 462 del 02 de diciembre de 2022, este Despacho accedió a la 

solicitud de suspensión elevada por las partes, esto es GLORIA MARCELA 

CARVAJAL TANGARIFE, en representación del menor S.C.T. y el ejecutado señor 

HERNÁN DE JESÚS MONTOYA MALDONADO en el presente proceso EJECUTIVO DE 

MAYOR CUANTÍA, lo cual se indicó sería hasta el día 15 de enero de 2021. 

 

Por lo anterior y en aplicación del artículo 163 inciso 2º del Código general del 

Proceso, se ordena reanudar el caso de marras. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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